
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Artículo 34. Encuadramiento de los trabajadores y administradores de Sociedades mercantiles 
capitalistas y Sociedades laborales en el Sistema de Seguridad Social.

Uno. Se modifican las letras a) y k) del apartado 2 del artículo 97 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
que quedan redactadas en los siguientes términos:

1. Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de sociedades mercantiles 
capitalistas, aún cuando sean miembros de su órgano de administración, si el 
desempeño de este cargo no conlleva la realización de las funciones de dirección y 
gerencia de la sociedad, ni poseen su control en los términos establecidos en el 
apartado 1 en la disposición adicional vigésimo séptima de la presente Ley.

2. Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, con exclusión de la protección por 
desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, los consejeros y administradores de 
sociedades mercantiles capitalistas, siempre que no posean el control de éstas en los 
términos establecidos en el apartado uno de la disposición adicional vigésimo séptima 
de la presente Ley, cuando el desempeño de su cargo conlleve la realización de las 
funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su 
condición de trabajadores por cuenta de la misma.

Dos. Se modifica la disposición adicional vigésima séptima del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
que queda redactada en los siguientes términos:

Disposición adicional vigésima séptima. Campo de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos.

1. Estarán obligatoriamente incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos quienes ejerzan las funciones de dirección y 
gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros 
servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, 
personal y directa, siempre que posean el control efectivo, directo o indirecto, de aquélla. Se 
entenderá, en todo caso, que se produce tal circunstancia, cuando las acciones o 
participaciones del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital social.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el control efectivo de la 
sociedad cuando concurran algunas de las siguientes circunstancias:

1. Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios esté 
distribuido entre socios, con los que conviva, y a quienes se encuentre unido por vinculo 
conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo 
grado.



2. Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del 
mismo.

3. Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte del mismo, 
si tiene atribuidas funciones de dirección y gerencia de la sociedad.

En los supuestos en que no concurran las circunstancias anteriores, la Administración podrá 
demostrar, por cualquier medio de prueba, que el trabajador dispone del control efectivo de 
la sociedad.

2. No estarán comprendidos en el Sistema de Seguridad Social los socios, sean o no 
administradores, de sociedades mercantiles capitalistas cuyo objeto social no esté constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales o profesionales, sino por la mera administración 
del patrimonio de los socios.

3. Lo establecido en el apartado 1 no afectará a la asimilación establecida en el artículo 4 del 
Texto Refundido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, por el 
que se regula el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, 
aprobado por Decreto 2864/1974, de 30 de agosto.

Tres. Se modifica el artículo 21 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, que 
queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 21. Encuadramiento en el Sistema de la Seguridad Social.

1. Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cualquiera que sea su participación en 
el capital social dentro del límite establecido en el artículo 5 de la presente Ley, y aun cuando 
formen parte del órgano de administración social, tendrán la consideración de trabajadores 
por cuenta ajena a efectos de su inclusión en el Régimen General o Especial de la Seguridad 
Social que corresponda por razón de su actividad, y quedarán comprendidos en la protección 
por desempleo y en la otorgada por el Fondo de Garantía Salarial, cuando estas 
contingencias estuvieran previstas en dicho Régimen.

2. Dichos socios trabajadores se asimilan a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, con exclusión de la 
protección por desempleo y de la otorgada por el Fondo de Garantía Salarial, en los siguientes 
supuestos:

1. Cuando por su condición de administradores sociales, realicen funciones de dirección y 
gerencia de la sociedad siendo retribuidos por el desempeño de este cargo, estén o no 
vinculados, simultáneamente, a la misma mediante relación laboral común o especial.

2. Cuando, por su condición de administradores sociales, realicen funciones de dirección y 
gerencia de la sociedad y, simultáneamente, estén vinculadas a la misma mediante 
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los socios trabajadores estarán 
incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos, cuando su participación en el capital social junto con la de su cónyuge y 
parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado, con los que 
convivan alcance, al menos, el cincuenta por cien, salvo que acredite que el ejercicio del 
control efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones 
familiares.



Cuatro. Se considerarán debidas las altas que se hubieran practicado y las cotizaciones a la 
Seguridad Social, incluidas las cotizaciones por los conceptos de recaudación conjunta, 
ingresadas en cualquier Régimen del Sistema con anterioridad a 1 de enero de 1998 respecto 
de los trabajadores a que se refiere el artículo 97.2.a) y k) y el apartado 1 de la disposición 
adicional vigésima séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y el artículo 21 de la Ley 4/1997, 
de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, en la redacción que de los mismos efectúa la 
presente disposición.

Cinco. Los interesados dispondrán de un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, para dirigir las comunicaciones que procedan a la Administración de la 
Seguridad Social, al objeto de regularizar la situación de los trabajadores a que se refiere el 
apartado anterior, si subsistieran en dicho momento, las circunstancias determinantes de un 
cambio de encuadramiento o de situación en el Régimen de la Seguridad Social que 
corresponda.

Los efectos derivados de dicho cambio se retrotraerán a 1 de enero de 1998. No obstante, en 
el supuesto de que, durante 1998, se hubiera causado alguna prestación a cargo de algún 
régimen del sistema de la Seguridad Social, los indicados efectos se producirán a partir de la 
fecha en que hubiera finalizado el percibo de aquélla, si así procediera por incorporarse el 
interesado al mismo puesto de trabajo.


